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Resumen: Este artículo analiza las diferencias entre el diseño y la instrumentación de la política 
de evaluación entre pares (EeP) en México (2014-2017), creada con la Reforma Educativa de 
2013. Se contrasta el proceso de diseño de la EeP, previsto en los lineamientos de la política, con 
su implementación en la práctica de evaluación docente. Esta comparación se realiza a partir de 
datos cualitativos obtenidos mediante análisis de gabinete, entrevistas y grupos de enfoque con 
actores clave que intervinieron en la política. Los hallazgos revelan la desvinculación entre el 
diseño e implementación de una política educativa de alcance nacional en donde destacan: poca 
claridad en las atribuciones de instancias involucradas, problemas de coordinación entre 
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instituciones y niveles de gobierno, así como ausencia de algunos actores clave en la 
instrumentación. 
Palabras clave: evaluación entre pares; evaluación docente; instrumentación; diseño; México 
 
Design and implementation of teachers’ peer evaluation in Mexico  
Abstract: This article analyzes the design and implementation of peer evaluation (PE) in Mexico 
(2014-2017), a policy that was part of the Educational Reform of 2013. We compare the design 
of the PE as planned in the normative guidelines, to its implementation. Data was collected 
through qualitative techniques that comprised desk study, as well as interviews and focus groups 
with key participants of the PE process. Findings reveal a dissociation between the design and 
the implementation of an educational policy of national scope. The findings highlight the lack of 
clarity regarding the attributions of the stakeholders involved, coordination problems between 
institutions and between levels of government, as well as the absence of some key actors in the 
implementation. 
Key words: peer evaluation; teacher evaluation; implementation; design; Mexico 
 
Desenho e implementação da avaliação pelos pares de professores no México 
Resumo: Este artigo analisa as diferenças entre o desenho e a implementação da política de 
avaliação pelos pares (ApP) no México (2014-2017), criada com a Reforma Educativa de 2013. 
O processo de desenho da ApP, previsto nas diretrizes políticas, é comparado com a sua 
implementação na prática de avaliação de professores. Esta comparação é feita a partir de dados 
qualitativos obtidos por meio de estudos documentais, entrevistas e grupos de foco com atores-
chave que intervieram na política. As conclusões revelam a dissociação entre o desenho e a 
implementação de uma política educacional de âmbito nacional, onde se destacam: pouca clareza 
nas atribuições das instâncias envolvidas, problemas de coordenação entre instituições e níveis 
de governo, bem como a ausência de alguns atores-chave na implementação.  
Palavras-chave: avaliação pelos pares; avaliação de professores; implementação; desenho; 
México 
 

Diseño e Instrumentación de la Evaluación Docente entre Pares en México 
 
La evaluación docente es una práctica común y relevante en los sistemas educativos. En ese 

sentido, la participación de docentes pares en los procesos evaluativos se identifica como una 
manera innovadora y productiva de hacer partícipes a los docentes de su evaluación (Ortega, 2015; 
Ravela, 2009). Así, la evaluación entre pares (EeP) se asocia con mayores niveles de confianza y 
transparencia en el proceso, ya que implica que los docentes son calificados por personas que 
conocen de primera mano sus experiencias, fortalezas y desafíos en aulas y escuelas. Otros 
beneficios de la EeP incluyen una mayor probabilidad de generar retroalimentación pertinente a los 
docentes evaluados, así como con el aprendizaje reflexivo de los docentes evaluadores.  

Es posible identificar estudios que abordan la instrumentación de la EeP en algunos países 
latinoamericanos: Chile (Bonifaz, 2011; OCDE, 2009), Ecuador (Schneider et al., 2019), y Cuba 
(Gasperini, 2000); así como en Estados Unidos (U.S. Department of Education, 2016). Estos 
estudios sentaron las bases para conocer las características y requerimientos para que una política de 
EeP pueda generar los beneficios con los que se le asocia.  

A pesar de la relevancia de la EeP para la valoración docente, existen pocos estudios 
empíricos sobre su diseño e instrumentación (Smith, 2019), así como sobre los factores que inciden 
en el resultado de su operación. Particularmente, se carece de estudios que consideren los retos de 
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coordinación entre lo planeado y lo ejecutado, así como los múltiples actores que participan en la 
operación de la EeP, o bien que analicen las formas en que dichos actores hacen frente a los 
desafíos de la política educativa en cuestión. 

Este estudio es una contribución a esas áreas poco exploradas. A partir de información 
cualitativa obtenida mediante análisis de gabinete, así como entrevistas y grupos de enfoque con 
actores clave, analizamos la coherencia entre el diseño de la EeP en México y la puesta en marcha de 
la misma, identificando las formas en que los actores hacen frente a la operación. Con ello, se 
exploran las principales disonancias entre diseño e instrumentación y se identifican áreas de 
oportunidad que, de atenderse, podrían generar las condiciones para que los docentes y sus 
evaluadores pares accedan a los beneficios asociados con la EeP.  

Los resultados de esta investigación identifican los desafíos en la implementación de una 
política de EeP a gran escala, describiendo la diversidad de niveles involucrados (nacional, estatales, 
escolares) y factores (normativos, políticos, financieros). Igualmente se examina la forma en que la 
desvinculación entre lo planeado y lo ejecutado en la política de EeP en México genera problemas 
para la adecuada operación, dificultando el alcance de sus objetivos. Los resultados servirán como 
referencia útil para países con sistemas educativos donde la EeP esté en uso o planee usarse, ya que, 
aunque se centra en el caso mexicano, los hallazgos constituyen un insumo para orientar un mejor 
diseño, o en su defecto el rediseño de una política de EeP.  

Es importante hacer dos aclaraciones sobre los alcances de este estudio. En primer lugar, 
este análisis no tiene por objetivo emitir un juicio de valor sobre la evaluación del desempeño 
docente en México, sobre sus efectos en la actividad de enseñanza o bien, en la reconfiguración de 
los poderes del sector magisterial. Si bien reconocemos la relevancia de muchos de los aspectos 
derivados de la evaluación del desempeño docente, este texto se centra en analizar los procesos de 
política pública buscando que las lecciones aprendidas puedan orientar las intervenciones futuras 
respecto a la evaluación docente. En segundo lugar, este estudio no pretende ser una evaluación de 
diseño ni de procesos, aunque sí considera la literatura relevante en esa materia para analizar a la 
EeP como política pública. 

El texto se estructura en cinco apartados: el primero presenta la revisión de literatura de la 
EeP desde la perspectiva de los desafíos en diseño e instrumentación. En el segundo se describe la 
evaluación docente entre pares en México durante el periodo 2014-2017. El tercer apartado refiere la 
estrategia metodológica utilizada para este análisis, y el cuarto contiene los resultados de contrastar el 
diseño con la instrumentación de la EeP. Por último, se presentan conclusiones con elementos para 
tomar en cuenta en procesos similares de evaluación docente.  

Los Desafíos en el Diseño e Instrumentación de la Evaluación Docente entre 
Pares 

En las últimas décadas varios países de América Latina han hecho esfuerzos por reformar 
sus sistemas educativos. Uno de los elementos centrales en estas reformas ha sido la modificación de 
las condiciones para el ingreso, promoción y permanencia del personal docente a partir de su 
evaluación. Esto con el convencimiento de que el desempeño de los docentes es un factor clave en la 
mejora de la calidad de la educación que se imparte, razón para evaluarlo (Assaél & Pavez, 2008; 
CREFAL, 2017; Murillo & Román, 2010; Ortega, 2015; Ramírez, 2013; Schulmeyer, 2002; Vaillant, 
2008).  
 A estos esfuerzos evaluativos se ha sumado la idea de formas más democráticas y 
participativas de valoración de la actividad docente, en donde los actores educativos participen en su 
propia evaluación, pues la ausencia de su intervención deriva en una importante limitación 
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metodológica y de legitimación (Tiana, 2008). Así, una manera innovadora y productiva de 
involucrar a los docentes en su evaluación es por medio de la EeP (Ortega, 2015). Por ello, varios 
países de Latinoamérica llevan a cabo evaluaciones del desempeño docente en las que participan 
docentes en una o varias fases del proceso; éste es el caso de países como Chile (Bonifaz, 2011; 
Ministerio de Educación de Chile, 2019; OCDE, 2009); Ecuador (B. Schneider et al., 2019); Cuba 
(Gasperini, 2000); Colombia (Ministerio de Educación de Colombia, 2013) y México (INEE, 2017). 

La EeP refiere un proceso en el que participan personas que tienen el mismo grado de 
conocimiento o desempeñan las mismas funciones, para valorar y considerar el nivel o calidad de un 
producto o el desempeño del evaluado (Topping, 2009). La EeP se fundamenta en el principio de 
igualdad de estatus, interpretado como mismo perfil y funciones (Adachi et al., 2018; Ashenafi, 2017; 
Escudero, 2018). De tal manera que igualdad de status puede ser interpretado como mismos años de 
escolaridad (para la evaluación que se realiza entre estudiantes) o mismo perfil y funciones (formación 
y tipo de cargo para el caso de docentes; Adachi et al., 2018; Gielen et al., 2011; Topping, 2009). En 
ese sentido se espera que la EeP funcione de manera adecuada si los evaluadores pueden valorar a sus 
pares docentes a partir de su propia experiencia, función y conocimiento del contexto, de modo que 
estén en posibilidad de dar una retroalimentación que resulte pertinente (Marquina, 2008).  

La EeP ofrece varias ventajas para el desarrollo de la profesión docente. Por un lado, brinda 
una oportunidad para orientar y fortalecer el desarrollo profesional, porque los evaluadores pueden 
emitir juicios de valor pertinentes y facilitar una retroalimentación adecuada (Eather et al., 2019; 
Marquina, 2008). Por otro lado, la participación de docentes en la evaluación de sus colegas puede 
constituir un mecanismo que dote de confianza, credibilidad y legitimidad a los procesos evaluativos 
(Ahmad, 2020; Gielen et al., 2011; Ortega, 2015) y contribuye a identificar necesidades y fortalezas en 
la práctica docente (Bell & Thomson, 2018; Contreras, 2018; Whipp & Pengelley, 2017). 

Sin embargo, la instrumentación de la EeP también presenta desafíos. Por ejemplo, al ser 
pares los evaluadores se trata de docentes con una carga y compromisos previos con las comunidades 
escolares lo cual puede dificultar su participación en los procesos evaluativos. La carencia de un 

proceso de análisis de la disponibilidad –tiempo y carga de trabajo– de los evaluadores puede generar 
no solo obstáculos a la instrumentación sino afectar la calidad de los procesos evaluativos (Copland, 
2001; Grubb et al., 2003). Otro reto que destaca la literatura es la apropiada capacitación para evaluar 
a sus pares, si se carece de ella la legitimidad asociada a la EeP se diluye (Autores, 2020; Moreno, 
2011; Ortega, 2015; Ramírez, 2013). Por otro lado, se encuentra el diseño de procesos y 
reglamentación claros para la instrumentación de la EeP; ya que si se carece de procesos justos de 
selección de evaluadores no se contará con una justificación sólida basada en el conocimiento y 
experiencia (Hernández Fernández et al., 2020).  

Topping (2009), resalta algunos aspectos que son base para una correcta instrumentación de 
la evaluación de pares (Topping, 2009): a) que el propósito y las expectativas sean claras para todas las 
partes interesadas; b) se involucre a los participantes (evaluadores pares y evaluados) en el desarrollo y 
clarificación de los criterios de evaluación; c) se garantice un correcto emparejamiento de iguales 
habilidades entre evaluadores y evaluados; d) se proporcione formación, ejemplos y práctica en la 
formación de evaluadores; e) se proporcionen directrices, listas de verificación u otro material para 
que los evaluadores pares utilicen en el proceso de evaluación;  f) se especifiquen las actividades a 
realizar por el evaluador, así como el calendario de su participación; y por último e) se proporcione 
monitoreo y apoyo para identificar los problemas que experimenten los evaluadores de manera que 
puedan resolverse rápidamente durante el proceso de evaluación. Este conjunto de recomendaciones 
involucra a múltiples actores y distintos procesos que requieren de altos niveles de coordinación. La 
complejidad de la EeP se hace aún mayor cuando se implementa como política pública a gran escala, 
situación que no es analizada por Topping (Gielen et al., 2011). Sin embargo, los aspectos que éste 
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plantea son útiles en la identificación de puntos nodales en la implementación de evaluación de pares 
como política pública los cuales fundamentan la revisión realizada en el caso mexicano.  

Complementando lo anterior, desde el enfoque de política pública, la literatura señala algunos 
de los desafíos en el diseño y la instrumentación que son relevantes para esta investigación: 1) la 
coherencia entre objetivos, metas y procesos pensados para lograr los objetivos (Chun & Rainey, 
2005; May, 2018); 2) la capacidad de los intermediarios, del “burócrata a nivel de calle” (Lipsky, 
1980); 3) la superposición del ejercicio de la autoridad y las responsabilidades de instrumentación, 
dada la multiplicidad de actores (Moynihan et al., 2011); 4) el contexto de la instrumentación (Hill & 
Hupe, 2009), y 5) la consideración del contexto político (A. Schneider & Ingram, 1997). Majone y 
Wildavsky  (1979) se refirieron a la instrumentación como evolución, esto es, un proceso de 
continuas iteraciones para acercarse al cumplimiento de los objetivos de la política pública. En 
palabras de Majone y Wildavsky, “vale la pena estudiar la instrumentación precisamente porque es 
una lucha por hacer realidad las ideas” (1979, p. 180).   

Por lo anterior entre los aspectos de la instrumentación de la EeP que revisamos en el 
presente artículo resalta la claridad de los objetivos y expectativas así como su comprensión por todas 
las partes interesadas; sobre todo que en el caso mexicano ello implica procesos de coordinación en 
varios niveles de gobierno y con gran diversidad de actores (Gielen et al., 2011). La agrupación de los 
desafíos, presentada en párrafos anteriores, es retomada en la sección de conclusiones, para 
presentar una síntesis crítica de los hallazgos y un conjunto de recomendaciones que buscan 
contribuir a experiencias similares de evaluación docente. 

La Evaluación Docente entre Pares en México 

La política de EeP en México que se analiza en este texto surgió como resultado la Reforma 
Educativa de 2013, que estableció la obligatoriedad de la evaluación de desempeño docente para los 
profesores en servicio. Esta reforma reguló y estructuró el proceso de ingreso, permanencia y 
promoción de los docentes, así como del personal con funciones de dirección y supervisión, tanto 
en educación básica como en media superior. La evaluación de desempeño docente se conformó en 
tres etapas (CNSPD, 2017): i) llenado de un cuestionario estandarizado donde la autoridad inmediata 
valoraba las responsabilidades del evaluado, ii) elaboración, por parte del evaluado, del Proyecto de 
enseñanza, que comprende un diagnóstico de grupo, una planeación de actividad con grupo y una 
reflexión sobre su práctica docente, y iii) examen estandarizado sobre casos y reactivos de 
situaciones educativas. 

Fue en la segunda etapa de la evaluación de desempeño que se incorporó el factor humano 
como una pieza fundamental (INEE, 2014). Aquí, los evaluadores pares debían emitir un juicio de 
valor sobre el Proyecto de Enseñanza (conocido también como el “portafolio” de evidencias). El 
Proyecto de enseñanza fue diseñado para que los evaluadores pares calificaran una muestra de la 
práctica docente. El Proyecto pedía a los docentes evaluados entregar evidencia de tres momentos: 
1) la elaboración de un diagnóstico y una planeación didáctica, 2) la demostración de su puesta en 
marcha en el aula, y 3) una reflexión sobre su práctica docente. El propósito era identificar los 
conocimientos y habilidades que los docentes emplean en la toma de decisiones durante la 
planeación, intervención y reflexión sobre su propia práctica. Se trató de un instrumento de 
evaluación de respuesta construida, autoadministrable y gestionado en línea, el cual retomaba las 
evidencias de las prácticas del docente, considerando la especificidad de la asignatura que imparte y 
tomando en cuenta los aprendizajes esperados señalados en el programa de estudios.  

 En cuanto a la selección de los evaluadores pares, de acuerdo con la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, los evaluadores pares debían ser servidores públicos que cumplieran 
con el perfil correspondiente, se hubieran capacitado y obtuvieran la certificación correspondiente 
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(DOF, 2013). La primera convocatoria de certificación de evaluadores se llevó a cabo en 2014 y, con 
ello, a los evaluadores pares se les reconoció en el sistema educativo como Evaluadores Certificados 
(EC). 

Según documentos oficiales, el proceso de certificación de evaluadores se diseñó para operar 
en cuatro fases. En la primera fase, de selección de aspirantes, el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE) emitía las convocatorias pertinentes para la participación en el 
proceso1. Los aspirantes realizaban un registro en la plataforma Sistema de Gestión Integral de 
Evaluadores en donde ingresaban documentos probatorios de que cumplían con los requisitos de 
participación. La autoridad educativa local (AEL) de cada entidad, además de difundir las 
convocatorias, revisaba y validaba los expedientes de los candidatos para que pudieran ser 
postulados en el Sistema de Gestión Integral de Evaluadores y, en última instancia, aprobados para 
participar en el proceso. En la segunda fase, de capacitación, los aspirantes (postulados y aprobados) 
participaban de manera virtual en el Programa de Formación Inicial de Evaluadores de Desempeño 
que se componía de cuatro módulos de capacitación. La evaluación del programa de formación, 
tercera fase, se llevaba a cabo de manera virtual mediante actividades prácticas, participaciones en 
foros y ensayo; al final, se recibía, en su caso, un dictamen de acreditado. En caso de acreditar el 
programa, la institución formadora2 otorgaba una constancia al participante y con ello éste podía 
realizar el examen para la certificación como evaluador. Cabe señalar que el contar con la 
certificación (ser EC) no garantizaba, u obligaba, la participación en los procesos de evaluación 
docente (cuarta fase) conocidas como jornadas de calificación. Para participar como evaluador, los 
EC necesitaban ser convocados específicamente para dicho fin por la Coordinación Nacional del 
Servicio Profesional Docente (CNSPD). 

Es de suma importancia resaltar que en 2019, como resultado de un cambio de gobierno, se 
abrogó la Reforma Educativa de 2013. Con ello, se hicieron modificaciones al artículo tercero 
constitucional en el cual se menciona explícitamente que: “Las maestras y los maestros tendrán 
derecho a acceder a un sistema integral de formación, de capacitación y de actualización 
retroalimentado por evaluaciones diagnósticas para cumplir con los objetivos y propósitos del 
Sistema Educativo Nacional”. Con ello, la evaluación del desempeño docente se 
encuentra en proceso de importante cambio. Al momento la “Ley General del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros” subraya que se cancela todo tipo de evaluación estandarizada 
y que en su lugar se dará prioridad a la capacitación, formación y actualización; también se menciona 
que la ley tendrá un nuevo esquema de evaluaciones diagnósticas para construir un esquema de 
admisión, promoción y reconocimiento. Sin embargo, aún se desconoce el proceso que habrá de 

                                                
1 En el periodo 2014 - 2018 se emitieron las siguientes convocatorias para la certificación de evaluadores: 
Convocatoria 2014-2017 para la Certificación de Evaluadores en Educación Básica y Media Superior; 
Convocatoria 2015 para la certificación de evaluadores del desempeño del personal con funciones de 
dirección y supervisión en educación básica y media superior; Convocatoria extraordinaria 2016 para la 
certificación de evaluadores del desempeño en educación básica y media superior; Segunda y tercera 
Convocatorias 2017 para la Certificación de Evaluadores del Desempeño en Educación Básica y Media 
Superior; y Convocatoria para la recertificación de evaluadores del desempeño en Educación Básica y Media 
Superior 2017. 
2  En 2014 el diseño instruccional, impartición y desarrollo estuvo a cargo de Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM). En 2015 el diseño instruccional estuvo a cargo del INEE con apoyo del 
Instituto Politécnico Nacional (IPN); mientras que la impartición y desarrollo la hizo el Instituto 
Latinoamericano de Comunicación Educativa, ILCE. En el 2016, el diseño instruccional estuvo a cargo del 
INEE y la impartición y desarrollo a cargo del ILCE. En 2017, el diseño instruccional estuvo a cargo del 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) y la impartición y desarrollo a cargo 
del ILCE. 



Diseño e instrumentación de la evaluación docente entre pares en México  
   

7 

llevarse a cabo para la elaboración de dichas evaluaciones diagnósticas. No obstante, dado que el 
objetivo es “valorar su desempeño frente al aula y gestión escolar”, la EeP podría constituir -si así lo 
decide la autoridad educativa- uno de los enfoques para evaluar el desempeño docente en el aula.  

Metodología 

El artículo analiza la coherencia entre el diseño (descrito en la normatividad) y la 
instrumentación de la Evaluación entre Pares en México. Para ello se indaga en el desarrollo de los 
procesos de capacitación de los evaluadores pares y en su labor evaluadora para valorar la medida en 
que se acercan y son coherentes con lo establecido en la normatividad.  

En este estudio se utilizaron diversas estrategias para la obtención de datos. En un primer 
momento, para analizar el diseño de la normatividad que orientó la instrumentación de la EeP, se 
utilizaron dos estrategias. Por un lado, análisis de gabinete de la normatividad aplicable, a partir de la 
cual se desarrollaron mapas de flujo de procesos de las actividades y actores previstos en el diseño de 
la EeP. Por otro lado, entrevistas a profundidad con responsables de las dos instancias federales 
involucradas: CNSPD e INEE; así como con la instancia formadora y con la institución que opera 
las jornadas de evaluación. Para capturar la opinión y experiencia de operadores estatales, 
responsables de la instrumentación y de la vinculación entre instancias federales y locales, se hicieron 
dos grupos de enfoque con la totalidad de la población (32 responsables, 16 en cada grupo de 
enfoque).  

En un segundo momento, se diseñó una encuesta para recabar información de la población 
total de EC3 en el país. El total de evaluadores certificados al momento de este estudio era de 4,271, 
la encuesta tuvo una tasa de respuesta de 78%, lo cual permitió obtener datos acerca del perfil de los 
evaluadores (Autores, 2020). A partir de los resultados de la encuesta se identificaron cuatro 
entidades (de las 32 que integran el país) con casos contrastantes de instrumentación: Veracruz, 
Oaxaca, Nuevo León y Morelos4. Dichas entidades tienen atributos de operación distintos, por 
ejemplo: número de evaluadores que se certificados y de evaluadores convocados a jornadas de 
calificación, así como casos contrastantes en la experiencia de los EC durante los procesos de 
postulación, certificación y evaluación. Por esta razón la exploración en estas cuatro entidades se 
profundizó para conocer las opiniones y percepciones de instrumentación desde la visión de los 
propios evaluadores.  

Utilizamos un mecanismo de triangulación de datos (Yin, 2017), en el que se revisan los 
procesos de la EeP establecidos en el marco normativo y se les contrasta con la descripción y 
entendimiento de los distintos participantes involucrados; ello permite comprender a profundidad 
los diferentes significados y contextos del fenómeno (Patton, 2015) al utilizar evidencia para 
reconocer las diferencias, la consistencia de los procesos e identificar las posibles debilidades 
técnicas. 

 Es importante mencionar que los resultados presentados en este artículo son parte de una 
investigación más amplia sobre la opinión y experiencia de los EC, el cual fue solicitado y financiado 
por el INEE (Autores, 2020).  

                                                
3 La encuesta con los EC se utilizó como estrategia para identificar la diversidad de experiencias de 
implementación y, con eso, seleccionar estados participantes en la exploración cualitativa, los resultados no se 
incorporan en este artículo por considerarse en una dimensión distinta al objetivo de este artículo.  
4Veracruz fue seleccionado por tener mayor cantidad de certificaciones y tener representación de todas las 
funciones de evaluadores. Oaxaca porque registró más reportes de problemas técnicos durante los procesos. 
Nuevo León por tener más EC altamente satisfechos con los procesos. Por último, Morelos resaltó porque el 
96% de sus EC habían sido llamados a evaluar; pero sus volúmenes de EC eran muy bajos. 
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Población y Muestra 

Para la investigación presentada en este artículo realizamos análisis de gabinete de la 
normatividad aplicable a partir de la cual se desarrollaron mapas de flujo de procesos de las 
actividades y actores previstos en el diseño de la EeP. También se llevaron a cabo 9 entrevistas a 
profundidad con la CNSPD, el INEE, las instancias formadoras y la institución que opera las 
jornadas de evaluación. De igual modo se incorpora la información recabada mediante grupos de 
enfoque con los 32 operadores estatales, así como con 30 evaluadores certificados, estos últimos 
realizados en cada una de las cuatro entidades seleccionadas. 

La selección de los EC para cada grupo de enfoque en los cuatro estados se realizó 
utilizando un muestreo aleatorio estratificado de los EC por entidad que combinaba diversidad de 
niveles educativos (educación básica y media superior), contextos (urbano y rural), género (hombre o 
mujer), funciones (docentes, directivos, figuras de acompañamiento), antigüedad en la función 
(activo o jubilados), así como experiencia en el ejercicio evaluativo (han participado en evaluaciones 
o no). Para lograr una representación igualitaria de hombres y mujeres y tener una discusión que 
diera cuenta de si existían puntos de vistas distintos por género se seleccionaron 8 hombres y 8 
mujeres a los cuales se les invitó a participar en cada a cada grupo de discusión. Sin embargo, la 
asistencia fue menor a la esperada en Oaxaca y Veracruz debido a que la realización de grupos de 
enfoque se empalmó con jornadas de calificación de los evaluadores en Ciudad de México. La 
participación de EC por entidad fue como sigue:  

• Morelos (13 EC participantes: 5 mujeres y 8 hombres)  
• Oaxaca (3 EC participantes: 2 mujer y 1 hombres )  
• Nuevo León (9 EC participantes: 4 mujeres y 5 hombres)  
• Veracruz (5 EC participantes 3 mujeres y 2 hombres)  

 
La diversidad de actores permitió captar opiniones diversas y representativas sobre la 
instrumentación de la EeP considerando contextos y circunstancias (Neuman, 2016). 

Instrumentos 

Los testimonios se recabaron mediante entrevistas y grupos de enfoque de acuerdo con las 
características de cada tipo de participante. Se optó por entrevista con los representantes/encargados 
de las instancias de la operación de la EeP: autoridades educativas locales, autoridades educativas 
federales, instancias formadoras y administradores de jornadas de evaluación. Las entrevistas nos 
permiten construir conocimiento durante la interacción con el entrevistado, entender sus 
experiencias y percepciones sobre su participación en la operación de la EeP (King et al., 2018). Se 
optó por grupos de enfoque con enlaces estatales entre INEE, autoridades educativas locales y con 
EC. Los grupos de enfoque ofrecen un mecanismo para que un conjunto de personas tenga la 
oportunidad de reflexionar sobre sus creencias, experiencias y prácticas sobre un tema en común 
(Kuh, 2016). 

El método para la identificación de participantes en el estudio garantiza que todos los actores 
a nivel federal y estatal fueron considerados para selección, ya sea mediante entrevista o en un grupo 
de enfoque. Aunque la recolección de datos cualitativos no busca generalizar las opiniones, las 
técnicas utilizadas sí permiten reflejar las diversas experiencias y brindan información profunda 
acerca de la experiencia de los EC en estados con características de instrumentación relevantes 
(Krueger & Casey, 2014). Ello permite comprender en profundidad el proceso entre el diseño e 
instrumentación de esta política y, con eso, contribuir en el estudio de otros sistemas de evaluación 
docente entre pares. 
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Tabla 1 

Técnicas de Recolección de Información y Participantes 
 

Técnica de Recolección Número Participantes 

Entrevistas 

5 
2 
1 
1 

Autoridades educativas locales 
Autoridades educativas federales 
Instancias formadoras 
Administradores de jornadas de evaluación 

Grupos de enfoque 

2 
 

4 

Enlaces Estatales entre INEE y autoridades 
educativas locales 
Evaluadores Certificados 

Fuente: elaboración propia. 

 
El diseño de los instrumentos se realizó con base en características particulares de los 

participantes en la operación el proceso de EeP. Los instrumentos se estructuraron en secciones 
alineadas a las 4 fases del proceso de EeP: 1) selección y postulación de aspirantes; 2) proceso de 
capacitación de aspirantes; 3) examen para la certificación de evaluadores; y 4) ejercicio evaluativo. 
El resumen de las técnicas de recolección se presenta en la Tabla 1. 

Los instrumentos contenían entre ocho y diez preguntas buscando recabar la experiencia e 
involucramiento de los participantes en la EeP identificando, en cada fase del proceso de 
certificación, las áreas de oportunidad, fortalezas, responsables y mecanismos de apoyo. Todo ello 
para un proceso de triangulación de información que nos permitiría construir el proceso de 
instrumentación experimentado desde la perspectiva de las personas participantes.  El diseño de 
cada instrumento se acompañó por un mecanismo de validación con el equipo responsable INEE. 

Procedimiento de Recogida y Análisis de Datos  

Previo al levantamiento de datos, se distribuyeron, entre todos los participantes, formatos de 
consentimiento informado, los cuales describían tanto el proyecto como la actividad para recabar 
datos, así como el uso y cuidado que se daría a éstos. Todos los participantes dieron su 
consentimiento, por lo que su participación fue voluntaria y sin remuneración. Se realizaron 
grabaciones en audio y video de todas las sesiones5; además, se trabajó en pares para asegurar que, 

                                                
5 La videograbación de los grupos de enfoque fue relevante en tres aspectos. Primero, aseguró que, durante el 
proceso de análisis fuera posible identificar, con mayor Certeza, a las y los participantes para atribuirles la 
autoría de los comentarios (el audio no hace fácil reconocer la identidad de quien participa). Segundo, 
permitió tomar en cuenta el lenguaje no verbal de los participantes para entender el sentido y la intención de 
los mensajes. Y, por último, como un mecanismo para garantizar contar con la información. Es decir, en caso 
de fallas en el audio. Para minimizar las derivaciones asociadas al Efecto Hawthorne de posible alteración de 
conducta, provocada por la grabación, consideramos varios elementos: el instrumento de grabación  fue 
discreto y poco invasivo (una tableta electrónica), buscando no alterar significativamente el contexto y 
ambiente del grupo; en todas las filmaciones la tableta se colocó en alguna de las esquinas del salón con la 
intención de minimizar las consecuencias de una presencia inusual; adicionalmente no había una persona 
manipulando la tableta, para no atraer atención al instrumento.  
 El proceso de triangulación nos dejó ver que las experiencias grabadas y recuperadas en los grupos de 
enfoque describían procesos y vivencias coincidentes entre los diferentes grupos. Además, esos procesos 
también fueron similares a los descritos por otras figuras participantes en donde se utilizaron entrevistas (sin 
videograbación). Es decir, la descripción de los procesos y de las experiencias obtenidas mediante las distintas 
estrategias convergieron en los puntos nodales. 
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mientras una investigadora conducía la entrevista o moderaba el grupo de enfoque, hubiera quien 
tomara notas detalladas.  

La toma de notas fue pensada para tener una valoración inmediata de la información y del 
desarrollo de los grupos; así como para retroalimentar y ajustar, rápidamente, el guion de los grupos 
de enfoque. Es decir, la toma de notas ofrecía insumos oportunos para modificar algo en el guion de 
los grupos, o bien, en la conducción de estos. En el proceso de análisis, la toma de notas facilitó la 
identificación y vinculación entre participante y comentarios. Igualmente ayudó a resaltar, 
rápidamente, temas y puntos de interés muy relevantes para el análisis. Es decir, la toma de notas 
permitió identificar comentarios y participaciones relevantes de actores clave. 

Las entrevistas tuvieron una duración promedio de hora y doce minutos. Para los grupos de 
enfoque la duración promedio fue de una hora y cuarenta y dos minutos. Todos los levantamientos 
de información se realizaron entre noviembre de 2017 y febrero de 2018. Si bien no se hicieron 
transcripciones de los audios ni videos, se llevó a cabo un análisis riguroso, siguiendo los 
lineamientos propuestos por Eaton, Stritzke, y Ohan (2019). Para esta decisión se consideró que el 
número acotado de audios producto de entrevistas y grupos de enfoque, así como la toma de notas 
que ocurría al momento del desarrollo de las estrategias, nos permitiría profundizar en un análisis de 
audio mucho más profundo y rápido. De ese modo, siguiendo las categorías establecidas, nos 
involucramos en un análisis basado en la escucha recurrente de los audios y la revisión de la toma de 
notas. 

Las investigadoras llevaron a cabo un análisis preliminar de cada entrevista y grupo de 
enfoque posterior a levantamiento de datos. Una vez concluida la etapa de recogida de información, 
se organizaron los datos: se hicieron respaldos de todos los datos; además, se colocaron notas, 
audios y videos en un repositorio de acceso común para las investigadoras, indicando tipo de técnica, 
así como lugar donde se recabó la información y actor que la proporcionó (Creswell & Poth, 2018). 
Posteriormente, se inició la etapa de análisis a profundidad. La primera etapa de este análisis 
detallado consistió en volver a escuchar audios de las entrevistas y ver las videograbaciones de los 
grupos de enfoque. Asimismo, se dio lectura a todas las notas que se realizaron durante el 
levantamiento de información. Resultado de esta revisión integral de la información y de una 
relectura de las convocatorias, se generó una lista de códigos o ítems (Creswell & Poth, 2018), que a 
su vez se agruparon en categorías, las cuales se presentan en la Tabla 2.  
 
Tabla 2 

Categorías de Análisis  

Fases Categorías de Análisis 

1. Selección y postulación de aspirantes 
Atribución de responsabilidades 
Comunicación 
Criterios de selección 
Instancias responsables 
Reglas formales (convocatorias) 
Reglas informales 
Requisitos para participar 
Transparencia 
Tiempos 
Variaciones locales 

2. Capacitación de aspirantes 

3. Examen para la certificación 

4. Ejercicio evaluativo 

Fuente: elaboración propia. 
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Las categorías de análisis son relevantes por enfocarse en elementos concretos para mejorar 
la instrumentación del proceso. Es decir, estas categorizaciones permiten saber en dónde se 
presentan las disonancias entre diseño e instrumentación y focalizar, con más precisión, las acciones 
para atenderlas. Por ejemplo, saber que es un problema de comunicación o de atribución de 
responsabilidades entre determinados actores involucrados, ofrece una noción clara de qué es lo que 
está obstaculizando el cumplimiento de los objetivos en la EeP y, por consecuencia, una idea más 
clara de lo que se requiere para fortalecer la coherencia de los procesos. 

En la segunda etapa de análisis las investigadoras utilizaron la lista predeterminada de 
códigos para revisar las entrevistas, grupos de enfoque y notas (Linneberg & Korsgaard, 2019). Esta 
revisión permitió contrastar, por un lado, la forma en que se desarrollaron las actividades de cada 
etapa del proceso de EeP y, por otro lado, la planeación que se había previsto en las convocatorias. 
Al comparar el diseño y la instrumentación de la EeP, se identificó un alto grado de disonancia o 
falta de coherencia entre cómo se diseñaron las cuatro fases y cómo los actores claves describen su 
participación en cada proceso.  

En este artículo se presenta únicamente la mayor disonancia entre diseño e instrumentación 
para cada fase. La selección del mayor punto de incoherencia se basa en los aspectos que la literatura 
menciona deben ocurrir ya sea para la correcta implementación de la evaluación de pares o para la 
correcta instrumentación de una política pública (Adachi et al., 2018; Hill & Hupe, 2009; Schneider 
et al., 2019). 

La tercera etapa del análisis consistió en una revisión doble de los hallazgos. Por un lado, se 
buscó entender las etapas del proceso de EeP desde la perspectiva de todos los actores involucrados. 
Si bien la perspectiva del análisis radicaba en el evaluador par (Durand, 2014), siempre se buscó 
entender e incorporar al análisis las opiniones de los otros actores, tanto a nivel nacional como a 
nivel local. Por otro lado, se realizó un proceso de validación de hallazgos preliminares y finales. Los 
hallazgos preliminares se presentaron en dos rondas de validación con el equipo del INEE, mientras 
que los resultados finales se presentaron ante todos los enlaces estatales del país. En estas 
presentaciones se obtuvo el visto bueno de los participantes como parte de un proceso técnico de 
elaboración del reporte de hallazgos y, con ello, darles validez (Lub, 2015). 

Alcances y Limitaciones 

Si bien el análisis llevado a cabo estudia el diseño y la instrumentación de la EeP, éste no 
puede ser considerado como una evaluación de diseño o de procesos. Ello se debe a que la intención 
no es valorar en qué medida el diseño es adecuado para cumplir los objetivos o cómo los procesos 
favorecen la correcta operación de la EeP. Asimismo, tampoco se busca referir si la EeP produce los 
resultados esperados.  

No obstante, este estudio es fundamental para analizar la instrumentación desde los actores 
clave, tanto de nivel federal como local. Por ello, el estudio ofrece un primer análisis profundo de la 
EeP en México, aspecto que puede retroalimentar el diseño de una futura política EeP tanto en el 
marco de la reforma educativa de 2019 en México como en contextos similares. 
 

Resultados 
 
Este apartado contiene los resultados del análisis comparativo entre el diseño y la 

instrumentación de la política de evaluación de pares en México, considerando las 4 fases 
mencionadas en el apartado metodológico y resaltando la mayor disonancia encontrada. Las figuras 
1, 2, 3 y 4 muestran el diseño de las respectivas fases. La tabla 3 resume las disonancias para todas las 
fases.  
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Tabla 3 

Disonancia Principal entre Diseño e Instrumentación en Cada Fase de la EeP 

Fase Normativa 
(Diseño) 

Instrumentación Implicaciones de la 
disonancia 

Origen de la 
disonancia 

 
Fase 1. 
Selección y 
postulación de 
aspirantes 

AEL, OD y CNSPD 
participan en selección de 
candidatos a EC. 
 
Con base en requisitos de 
convocatoria, CNSP valida y 
postula a candidatos que pasan 
a etapa de capacitación. 

Las AEL y OD se basan en 
criterios desiguales para postular 
candidatos. 
 
Hay poca claridad respecto a 
quién y cómo se toma la decisión 
final de postulación. 

Alta variación en el número de 
postulados por estado. 
 
Percepción de poca 
transparencia en la emisión del 
listado final de postulados y de 
quién notifica el pase a fase de 
capacitación. 
 

Diseño e 
instrumentación 

Fase 2. 
Capacitación de 
aspirantes 

INEE establece criterios para 
el diseño, desarrollo, 
seguimiento y actualización de 
la capacitación, para 
posteriormente dictaminar el 
diseño del programa. 
 
CNSPD diseña el programa de 
capacitación o bien, selecciona 
el programa y la institución 
capacitadora.  
 
CNSPD informa a aspirantes 
sobre capacitación. 
 

INEE diseña programas de 
capacitación (no solo establece 
criterios). 
 
ILCE contacta e imparte 
capacitación a aspirantes de 
educación básica; INEE y 
colaboradores externos imparten 
capacitación a los de educación 
media superior. 
 
 

ILCE asume responsabilidad 
del proceso de capacitación: no 
solo queda como responsable 
de capacitar a aspirantes, sino 
como su interlocutor principal. 
 
ILCE desconoce si el examen 
de certificación está alineado 
con temas de su capacitación.   
 
Falta de coordinación y 
comunicación entre ILCE y 
otros actores. 

Diseño e 
instrumentación 
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Fuente: elaboración propia. AEL: Autoridad Educativa Local. CENEVAL: Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior. CNSPD: 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. EC: Evaluadores Certificados. ILCE: Instituto Latinoamericano de Comunicación 
Educativa. INEE: Instituto Nacional Para la Evaluación de la Educación. OD: Órganos Desconcentrados. 

Fase Normativa 
(Diseño) 

Instrumentación Implicaciones de la 
disonancia 

Origen de la 
disonancia 

Fase 3. Examen 
para la 
certificación de 
evaluadores 

La CNSPD comunica al INEE 
los resultados de la evaluación 
del desempeño docente de los 
aspirantes a EC. 
 
El INEE determina qué 
aspirantes han cubierto todos 
los requisitos para certificarse, 
incluido el resultado de la 
evaluación del desempeño 
docente, y les notifica su 
nombramiento. 
 

Aspirantes a EC no reciben 
comunicación completa ni 
consistente sobre cómo la 
evaluación del desempeño 
docente es requisito para 
certificarse. 
 
La CNSPD y el INEE no 
están coordinados sobre 
resultados de evaluación del 
desempeño docente.  

Los EC refieren que la falta de 
información clara complica su 
proceso de certificación y les 
hace desistir de participar en la 
recertificación. 
 
 
Los aspirantes reciben tarde o 
no reciben su certificación como 
evaluadores pares. 

Instrumentación 

Fase 4. 
Ejercicio 
evaluativo 

INEE, CNSPD, AEL y OD 
participan en el diseño y 
operación de las jornadas de 
evaluación.  
 
INEE y CNSPD informan a 
AEL y OD quiénes fungirán 
como EC para que faciliten su 
salida de las escuelas sin afectar 
normalidad mínima.  

CENEVAL asume 
responsabilidad de todas las 
actividades de la jornada de 
evaluación.  

CENEVAL, sin ser autoridad 
directa sobre actores educativos, 
convoca a EC a jornadas de 
evaluación sin informar a AEL y 
OD. 
 
AEL y OD desconocen quiénes 
son los actores educativos 
convocados a asistir a jornadas 
de calificación, lo que altera la 
normalidad mínima de las 
escuelas.  
 
Solo CENEVAL tiene acceso a 
la información sobre los EC 
llamados a evaluar y sobre las 
razones por las que algunos EC 
nunca han sido convocados a las 
jornadas de evaluación.  

Diseño e 
instrumentación 
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Fase 1 Selección y Postulación de Aspirantes 

Con la etapa de Selección de los aspirantes inicia el proceso de certificación de evaluadores. En la Figura 1 se presenta el diagrama 
de flujo de procesos de la primera fase de la política de EeP: la selección y postulación de aspirantes. 
 

Figura 1 

Diagrama de Flujo de la Fase 1: Selección y Postulación de los Aspirantes 
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En esta etapa, el análisis de coherencia entre diseño e instrumentación muestra que la mayor 
disonancia está en la actividad de “seleccionar a los aspirantes”. Así, dos elementos complican no 
solo la instrumentación, sino la experiencia misma y las posibilidades de los aspirantes para lograr la 
certificación. Por un lado, hay diversidad de criterios de selección entre entidades y entre cohortes de 
EC (ésta última por el ajuste de requisitos en las distintas convocatorias). Por otro lado, la falta de 
claridad sobre quién es la instancia responsable de esta selección. Como ejemplo de diversidad de 
criterios en la selección de aspirantes a EC, mientras que para algunas entidades la edad o las 
habilidades digitales podrían no ser un elemento que ponderar en la decisión, para otras entidades sí 
lo son.  

….en la convocatoria que nos aparece nos solicitan que los maestros tengan su 
planta, que hayan participado en la evaluación de desempeño, principalmente.. que 
tengan ‘cierta experiencia’…y otros requisitos, hay algunos que no son tan 
importantes, por ejemplo, hay unos que nos preguntan si tienen experiencia en 
cuestiones de evaluación o en habilidades digitales y habilidades de comunicación, 
pero en la cuestión de lo de la evaluación de desempeño si tienen que presentar 
captura de pantalla o evidencia. (Enlace estatal) 

 
La etapa de selección fue también descrita por los participantes como altamente desafiante. Esto 
debido a dificultades para comunicarse con responsables de distintos niveles y modalidades 
educativas, diversos subsistemas en el caso de EMS y ámbitos -federal y estales, poca información 
sobre responsabilidades atribuibles a los enlaces estatales y, según refirieron, una carga de trabajo 
que dificulta la revisión exhaustiva de expedientes. Todos estos factores parecieran incidir en el 
número de maestros que son postulados para continuar a la etapa de capacitación. 
 Sobre los procesos de postulación, validación y aceptación de aspirantes no es claro cuál es la 
instancia responsable de emitir el listado final y comunicar a los participantes elegidos. En tanto que 
algunas autoridades educativas locales refieren validar, pero no postular, otras refieren que postulan, 
pero desconocen si su decisión fue concretada. 

Fase 2 Capacitación de los Aspirantes 

 Una vez que la CNSPD tiene y valida una lista con los nombres de candidatos a cursar la 
capacitación para convertirse en EC, empieza una nueva fase del proceso (Ver Figura 2). En el 
análisis se detecta que la principal disonancia, tanto de diseño como de instrumentación, radica en 
que la instancia formadora (ILCE) deja de ser proveedora para fungir como responsable de la fase 
de capacitación y como principal interlocutora con aspirantes a EC. Esto tiene su origen en que la 
CNSPD no diseña, coordina ni supervisa la capacitación, como lo establece la normativa. La tarea de 
diseñar los programas de capacitación ha sido desempeñada, en la instrumentación, por el INEE. Si 
bien la CNSPD contrata a la instancia capacitadora, cubre el costo de sus servicios y autoriza el uso 
de los contenidos desarrollados por el INEE, a partir de que la CNSPD envía al ILCE los listados 
de quienes tomarán el curso, la instancia capacitadora figura como la responsable de esta fase de la 
EeP.
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 Figura 2  

Diagrama de Fujo de la Fase 2: Capacitación de los Aspirantes
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Fase 3 Examen para la Certificación de Evaluadores 

 El examen para certificarse como evaluador es puente entre el proceso de capacitación y el ejercicio de la función evaluadora. La 
figura 3 muestra el diagrama de flujo de esta fase. El reto más relevante en esta etapa, ligado a un problema de diseño, está relacionado con 
la evaluación del desempeño docente.  La normatividad establece uno de los requisitos es obtener, como mínimo, un resultado de nivel 
suficiente en la evaluación del desempeño docente. El INEE solo puede hacer esta certificación una vez que la CNSPD le informa sobre 
los resultados obtenidos en la evaluación del desempeño docente por los aspirantes a EC.   
 
Figura 3 

Diagrama de Flujo de la Fase 3: Examen para la Certificación 
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En la instrumentación del diseño, las acciones relacionadas con las evaluación del desempeño 
docente no suceden como se esperaba. Los actores involucrados refieren no identificar a la instancia 
responsable de informar sobre sus resultados de evaluación del desempeño docente, y los aspirantes 
a EC señalan problemas de información (oportuna, clara y pertinente) y de coordinación entre las 
instancias involucradas.  

La premura con la que nos dijeron ‘sí, vas a ser evaluado’ si fue así de pronto, y nos 
dijeron: es como requisito, no es el de permanencia. Las personas del INEE nos 
decían ‘no, no, no nada más es requisito para que ustedes conozcan lo que van a 
evaluar’ y la gente del SPD nos decía ‘este, no, sí, ya es la de permanencia, pero vayan 
con su autoridad estatal’ y la autoridad estatal nos decía una cosa, y las del SPD otra, 
y los representantes del INEE, que en ese momento venían también se veía que en 
ese momento no había mucha coordinación y mucha comunicación. Eso nos generó 
mucha incertidumbre. (EC)  
 
Hay EC que no son notificados sobre su evaluación del desempeño; el SPD o la 
autoridad educativa, quien sea responsable de esto, comete errores graves en avisos y 
en validaciones que afectan la vida y trabajo de los docentes. Los subsistemas tienen 
la información correcta, pero la autoridad educativa no la consulta. (EC)  

 
Así, la etapa final del proceso de certificación se complica por la evaluación del desempeño. Para los 
aspirantes a EC este es un tema particularmente delicado y complejo, e incluso lo relacionan con la 
continuidad de su función como EC -mediante la recertificación- y, con la posibilidad de atraer a 
más aspirantes a EC.  

Fase 4 Ejercicio Evaluativo 

 Una vez que los aspirantes a EC cuentan con su certificación, el proceso continúa con el 
ejercicio evaluativo. La Figura 4 muestra el diagrama de flujo de las actividades diseñadas en la 
normatividad para llevar a cabo el ejercicio evaluativo. 
En la instrumentación de esta etapa se identifican problemas de atribución, ya que el Ceneval, una 
asociación civil mexicana sin fines de lucro, tomó en la práctica las riendas del proceso. En 
entrevistas con personal de la CNSPD y el Ceneval la información refiere que el Ceneval fue 
invitado, por parte de la CNSPD, a participar para encargarse del proceso evaluativo. Según la 
información brindada por los participantes, la CNSPD entrega el listado vigente de EC para que el 
Ceneval seleccione y convoque de manera directa a quienes participarán en la evaluación de sus 
pares.  
 La incorporación del Ceneval en el proceso evaluativo genera varios cambios en la 
instrumentación, más allá de un cambio de atribuciones. Ninguno de los otros actores tiene control 
de la información sobre quiénes son los EC que han sido llamados a evaluar y las razones por las 
que fueron, o no, convocados. Las AEL y OD, al no recibir información, no pueden apoyar a los 
EC con los permisos, o cualquier otra gestión, necesarios para su participación en las jornadas de 
evaluación. En voz de las AEL esto ha sido un problema, pues el Ceneval no tiene autoridad directa 
para otorgar permisos a los actores educativos y que éstos se ausenten de sus funciones en el sistema 
educativo y asistan a las jornadas de calificación. Los EC reportaron que eso les genera problemas 
importantes para asistir a las jornadas ya que muchas veces tienen que ausentarse sin permiso con 
consecuencias significativas para su trabajo. Algunos EC también reportaron que, en ocasiones, las 
escuelas y las AEL y OD se han rehusado a darles permiso para asistir a las jornadas de calificación, 
por lo que no participaron en ellas. 
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Figura 4  

Diagrama de Flujo de la Fase 4: Ejercicio Evaluativo 
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Conclusiones 

  
Como resultado del análisis se identificaron aspectos desvinculados entre el diseño y la 
instrumentación en la política de EeP en México. Estos problemas pudieron originarse en la fase de 
diseño, en la de instrumentación o en ambas, y obstaculizaron la adecuada operación de la política de 
EeP, dificultando el alcance de sus objetivos. Los aspectos pueden resumirse en tres grandes 
vertientes: 1) poca claridad, desde el diseño, sobre las atribuciones y responsabilidades de las 
instituciones responsables de cada proceso en EeP (Chun & Rainey, 2005; Copland, 2001; May, 
2018; Moynihan et al., 2011); 2) falta de información sobre los criterios a considerar en las distintas 
fases del proceso, incidiendo de manera negativa en la transparencia y rendición de cuentas de la 
política de EeP y de la evaluación del desempeño docente (Topping, 2009); y 3) falta de 
involucramiento de la perspectiva local desde el diseño, lo cual complicó la instrumentación de la 
EeP (Gofen, 2013). 
 Con respecto a la primer vertiente, Topping (2009) subraya que la buena operación de la EeP 
depende de una buena comunicación y del entendimiento adecuado de los objetivos. Sin embargo en 
el caso mexicano el diseño del proceso de certificación de evaluadores, reflejado en los lineamientos 
y que contempla la participación de múltiples instancias en distintos niveles de actuación muestra 
severas inconsistencias. La red de atribuciones en los procesos es expresada en términos ambiguos 
como “coordinación”, “colaboración”, “coadyuvancia”, lo cual generó severas confusiones acerca de 
los responsables de las diversas acciones en los procesos. Esta falta de claridad afectó no solo la 
participación de los EC, sino también de las distintas instituciones comprometidas. Los actores 
involucrados refirieron no tener certeza sobre quiénes son los titulares o ejecutores de los procesos 
y, ante responsabilidades compartidas, se diluyeron las obligaciones y compromisos de los actores. 
La falta titularidad clara en la ejecución de diversos procesos generó por ejemplo que algunos EC se 
sintieran sin apoyo para ejercer su función evaluativa. Muchos en busca de respuestas tendían a 
acudir a todas las fuentes de información posibles- instituciones y figuras que muchas veces no 
estaban vinculadas formalmente con el proceso- buscando quién pudiera resolver sus 
preocupaciones y problemáticas. Las siguientes citas ejemplifican algunas dificultades:  

¿Cuáles son los principales problemas a los que se enfrentan?  
… no sabes a quién acudir…  a quién le reclamo que paguen, o con quién voy para 
saber qué hacer… no hay con quién acudir. Vas al INEE y te dicen ‘yo 
no’, CENEVAL dice: ‘no ejerzo ninguna autoridad sobre eso´, vas a la Secretaría y 
tienes que preguntar a varios por un oficio. (EC) 
 
(…) El INEE es coordinador, pero no participa activamente en el diseño de la 
evaluación.  Esto hace que el proceso no sea coherente. Esto genera confusión.  
(EC) 

 
En ese sentido, es importante recordar que la coordinación, vinculación y el flujo de información no 
ocurre solamente entre las instancias federales. El nivel de complejidad se agudiza al considerar que 
la operación de estos procesos sucede en coordinación con las 32 entidades federativas, órganos 
desconcentrados y niveles educativos. Así, la organización y distribución de funciones, atribuciones y 
dinámicas de las instancias; el flujo de información del ámbito federal al estatal; entre otros aspectos, 
se traducían en una gradiente de expectativas y experiencias de todos los involucrados, 
particularmente, de los EC. Todo ello, incide en la valoración y en la confianza de los EC en 
los procesos de certificación y calificación.  
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 Con respecto a la segunda vertiente identificada, la literatura resalta que la EeP puede generar 
un mecanismo que dote de confianza, credibilidad y legitimidad a los procesos evaluativos de los 
docentes (Gielen et al., 2011; Ortega, 2015). Incluso Tiana (2008) subraya las ventajas de que los 
gremios de docentes participen en su propia evaluación para evitar problemas de legitimidad tanto 
metodológica como de sus resultados. Por ello la información acerca de los criterios y la coherencia 
entre ellos y los procesos es tan importante. No obstante, en la experiencia mexicana, la 
transparencia y rendición de cuentas se observa como un área de oportunidad pues los actores claves 
no pudieron conocer los criterios utilizados en las decisiones. Ello se observa de manera particular 
en la (des)vinculación entre procesos iniciales de capacitación y la etapa final de evaluación. En 
términos prácticos, la información recabada da cuenta de que la forma en que los EC ejercieron el 
proceso de evaluación a sus pares estuvo desvinculada con la capacitación recibida y proceso de 
certificación que llevaron a cabo. Ello generó inconsistencias y falta de confianza entre los 
involucrados. 

Los evaluadores reciben información contradictoria y confusa. Les dicen que sí 
fueron a llamados a calificar y después que no, o cambia la información dependiendo 
de la fuente. La CNSPD les dice que sí, y la estatal, que no. (Enlace Estatal) 

 
El chiste de la evaluación del desempeño es darle una certeza al maestro y al 
momento en que los metes en toda esta dinámica entre autoridades y todo, es lo que 
menos sienten, no les das una certeza. (Entrevista CNSPD)  

 
Como tercer punto, Moreno (2011 y 2015) subraya que no basta con ser docente par y tener 
disponibilidad de tiempo para desempeñarse como evaluador ya que de los resultados de la 
evaluación derivan fuertes repercusiones (promoción, certificación, reconocimiento a la calidad, 
prestigio e incluso ayudas económicas) que afectan los derechos de los evaluados (Moreno, 2011, 
2015). L a comprensión del contexto local en el que han de desempeñarse así como la situación en la 
que realizan sus funciones es fundamental en el diseño para lograr una correcta instrumentación 
(Gofen, 2013). En nuestro caso de estudio resalta la falta de la perspectiva local. Los servidores 
públicos a nivel local inciden en la instrumentación de toda política pública. En el caso de la EeP, 
esta participación es extensa debido a que incluye a los actores escolares, así como a autoridades 
educativas locales y federales. Sin embargo, la información recabada para esta investigación sugiere 
que hay otros actores que no estuvieron previstos en el diseño pero que influyen de manera 
determinante en las tareas de los EC: directores, supervisores, padres de familia y docentes que no 
participan en el proceso de certificación. De tal manera se identifica que en ocasiones la comunidad 
escolar no tenía información de cuándo era el proceso de evaluación lo que dificultaba la 
participación de los EC en las jornadas de evaluación. 

Necesitamos que nos digan quiénes son los evaluadores certificados en el estado, con 
eso, podríamos hacer un semáforo que nos indique quiénes han sido llamados 
muchas veces a las jornadas y quiénes no, y así podríamos equilibrar las ausencias en 
las escuelas y afectar, mucho menos, la normalidad mínima. Pero no sabemos nada.  
(Enlace Estatal) 

 
Conviene señalar que, en 2019 y como resultado del cambio de gobierno federal, se derogó la 
reforma educativa que dio origen al Sistema Nacional de Evaluación Educativa en México, y con ello 
desaparece la evaluación del desempeño docente, el INEE y la figura de los EC. Como suele 
suceder, los cambios políticos interrumpen la implementación de políticas educativas y se sustituyen 
por otras intervenciones antes de analizar sus efectos y sus áreas de mejora. Sin embargo, el 
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aprendizaje de una experiencia de EeP como la mexicana, la creciente tendencia en diversos países 
por evaluar docentes e involucrarles en su propia evaluación plantean una coyuntura propicia para 
replantear la instrumentación de estrategias que garanticen el desarrollo profesional de los docentes. 
Los hallazgos de esta investigación apuntan a la necesidad de cuidar el diseño y ajustar de forma 
correspondiente los procesos de instrumentación de la EeP. Entre los potenciales beneficios se 
encuentran: la generación de información pertinente y útil para retroalimentar la práctica docente 
(evaluación formativa), así como legitimidad, confianza y pertinencia en los procesos de evaluación 
al trabajo docente. Es de suma importancia que la política de EeP se reconsidere privilegiando la 
claridad, utilidad, coordinación y transparencia; así como una instrumentación que fortalezca y 
respalde la tarea de los docentes. Para futuras investigaciones sobre evaluación docente se sugiere 
continuar incorporando las voces de actores escolares, así como explorar las externalidades, positivas 
y negativas, de la EeP. 
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